
C.1.11 La contabilización de las operaciones presupuestarias y contables se respalda con la 

documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen. 

Adjuntar en un solo archivo PDF los siguientes elementos: 

 • Ejemplo de póliza(s) con los registros contable y presupuestal de un evento registrado entre el 

1° de octubre al 31 de diciembre del año 2025. 

 

• Guías Contabilizadoras del Manual de Contabilidad del ente público, que estén relacionadas con 

el ejemplo de la(s) póliza(s). 

 



 

 

 



 



 


